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Carrera 46 No. 131-08 Cel: 313 4147355
autof renosmaserati@g mai l.com

Exostos Frenos
sincronizac¡ón fuell injection, reparación técnica de embragues y clutch'

aire acondicionado, ejes , suspensión , remachada de bandas'
completo surtido de pastillas y materiales de fricción para frenos,

embragues, amortiguadores

Fonseca Rodríguez Jorge Enrique
Nit. 6.757.514-5 IVA - Régimen S¡mplificado

Aqente no retenedor
Act¡vidad económica 4520

FACTURA DE VENTA

s'ryT2ioio'Y3- 2D23 '

Esta factura se asimila en todos sus efectos
legales a una letra ds cambio según articulo 774
del Código de Comercio.
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Ciudad y fecha:

Dirección


